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Señor (a)  

LABRAN ING SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3689 del 5 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-396 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3689 del 5 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Señor (a)  

KASTELLCON SA - EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3688 del 5 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-391 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3688 del 5 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Señor (a)  

AREA URBANA DISENO Y CONSTRUCCION S A S - EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3687 del 5 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-38 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3687 del 5 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Señor (a)  

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES R E INGENIEROS SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3676 del 5 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-341 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3676 del 5 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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www.habitatbogota.gov.co 
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Señor (a)  

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES FPG SAS - EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3675 del 5 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-340 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3675 del 5 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Señor (a)  

INVERSIONES F PALACIOS SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3671 del 5 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-324 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3671 del 5 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

WILLIAM EDUARDO BARRAGAN BARRETO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4212 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-704 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4212 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

CNK CONSULTORES S.A.S 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4229 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-96 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4229 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

CODESS SAS EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4230 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-97 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4230 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

CARLOS ERNESTO TORRES ROMERO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4220 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-82 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4220 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

CARLOS ARTURO RAMIREZ MALAGON 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4219 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-81 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4219 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

KELLER NATHALI CORREDOR CASTILLO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4000 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-392 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4000 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

LEONIDAS BERNAL GARCIA 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4006 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-399 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4006 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

ARGEMIRO RODRIGUEZ HERNANDEZ S.A.S. - EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4007 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-40 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4007 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

LUIS ANTONIO CANO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4010 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-403 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4010 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

LUIS FELIPE ARIAS HERRERA 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4012 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-405 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4012 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JUAN LEON PENA 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3994 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-383 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3994 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JUAN CARLOS PAEZ 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3991 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-380 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3991 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JOSE ROGELIO PENA URREGO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3986 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-375 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3986 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

MARZO TRIANGULAR SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3693 del 5 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-420 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3693 del 5 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

INVERSIONES CALEP SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3668 del 5 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-318 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3668 del 5 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

INVERSIONES ALTERNATIVE SAS - EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3667 del 5 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-311 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3667 del 5 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

CINDY PAOLA VARGAS APONTE 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4228 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-93 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4228 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
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www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

SANTA ANA INVERSIONES 2008 SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4150 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-623 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4150 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

FARIAS SAS ARQUITECTOS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 4151 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-624 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 4151 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JOSE VICENTE ROBAYO MOLINA 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3987 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-376 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3987 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JUAN ALEJANDRO VELASQUEZ BARBERI 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3990 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-379 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3990 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 
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http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JUAN DAIR VERGARA PENA 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3992 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-381 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3992 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JUAN FRANCISCO GONZALEZ ACUNA 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3993 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-382 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3993 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
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www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JOSE MANUEL MARTINEZ BONZA 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3985 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-371 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3985 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 
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http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Señor (a)  

JOSE JAIRO LOZANO MELO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3983 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-369 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3983 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Señor (a)  

JOSE AGUSTIN MEDINA MARTINEZ 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3982 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-367 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3982 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JORGE ERNESTO PARDO CORTES 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3981 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-365 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3981 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JOMAR YURANNY ROMERO CORTES 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3980 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-364 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3980 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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Señor (a)  

JHON FREDY ROMERO ROMERO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3979 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-362 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3979 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JESUS ALBERTO VALVERDE TELLO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3978 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-360 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3978 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JAVIER RICARDO PERILLA RODRIGUEZ 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3976 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-358 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3976 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
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www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JAVIER JACINTO PEDRAZA BARON 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3975 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-357 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3975 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JANETH UNIVIO DE LEON 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3974 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-356 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3974 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

JAN PABLO RINCON QUIROZ 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3973 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-355 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3973 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Señor (a)  

ANTONIO JOSE WILCHES MERCADO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3970 del I 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-35 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3970 del I 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 
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Conmutador: 358 16 00                                                
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www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

ANTONIO JOSE PEDRAZA BARRIOS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3966 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-34 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3966 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

ANDRES FELIPE PINZON ARDILA 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3947 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-31 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3947 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

INGRID YURAY DURAN QUINTERO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3943 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-301 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3943 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
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www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

ANDRES EDUARDO SANTANA 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3941 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-30 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3941 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

GERMAN ENRIQUE QUINCHANEGUA CASTRO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3918 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-262 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3918 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

GABRIEL ANTONIO SALAZAR TRIVIÑO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3916 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-257 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3916 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

FREDY ALEXANDER RODRIGUEZ JIMENEZ 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3913 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-249 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3913 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
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www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

FRANCISCO ANTONIO FERNANDEZ GUTIERREZ 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3912 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-246 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3912 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

HERNANDO VALENCIA HENAO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3936 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-293 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3936 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Señor (a)  

GLADYS AMELIA ALVAREZ VIZCAINO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3921 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-265 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3921 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Señor (a)  

ELVIA ROSA GOMEZ 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3891 del 6 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05506-214 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3891 del 6 de diciembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control 

de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

FREDDY LEONARDO MAGON REYES 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2959 del 15 de noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-221 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2959 del 15 de noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

INMOBILIARIA & INVERSIONES CARVAJAL S.A.S. - EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 3030 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-326 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 3030 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

ADRIANA DEL PILAR CASTRO LOPEZ 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2847 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-20 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2847 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

ALTTAZUR ASOCIADOS SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2858 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-38 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2858 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

ASESORIA INTEGRAL DE GESTION SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2873 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-60 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2873 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

BIENES NEGOCIOS INMOBILIARIOS LTDA EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2884 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-85 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2884 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

BORRERO FERREIRA Y CIA S EN C 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2889 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-94 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2889 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

GESTION INMOBILIARIA BOGOTA SAS - EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2973 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-240 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2973 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

GESTION PROMOCIONAL INMOBILIARIA SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2974 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-241 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2974 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

GESTIONES INMOBILIARIAS COLOMBIA SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2975 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-242 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2975 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones
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Señor (a)  

GESTORES & CORREDORES INMOBILIARIOS SAS - EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2976 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-243 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2976 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

GESTORES DE NEGOCIOS INMOBILIARIOS SAS Sigla: GESNEIN SAS 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto 2977 del 15 de Noviembre de 2022 

Expediente No. 3-2021-05507-244 
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto 2977 del 15 de Noviembre de 2022., proferida por la Subdirección de Investigaciones y 

Control de Vivienda, en la página electrónica 

http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la Secretaría del 

Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera ubicada en 

la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto  del  

Expediente No.  
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto  del ., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, en la página 

electrónica http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la 

Secretaría del Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera 

ubicada en la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto  del  

Expediente No.  
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto  del ., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, en la página 

electrónica http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la 

Secretaría del Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera 

ubicada en la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto  del  

Expediente No.  
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto  del ., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, en la página 

electrónica http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la 

Secretaría del Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera 

ubicada en la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto  del  

Expediente No.  
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto  del ., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, en la página 

electrónica http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la 

Secretaría del Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera 

ubicada en la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto  del  

Expediente No.  
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto  del ., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, en la página 

electrónica http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la 

Secretaría del Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera 

ubicada en la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

PUBLICACIÓN WEB DE CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto  del  

Expediente No.  
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto  del ., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, en la página 

electrónica http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la 

Secretaría del Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera 

ubicada en la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat
http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones


 

 
Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00                                                

www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 
@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a)  

PUBLICACIÓN WEB DEL AVISO AUTO 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: Aviso de Notificación en Cartelera y Página Web 

Tipo de acto administrativo: Auto  del  

Expediente No.  
 

 Respetado (a) Señor (a): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, inciso 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente AVISO con copia íntegra de 

la Auto  del ., proferida por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, en la página 

electrónica http://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/notificaciones, de la 

Secretaría del Hábitat - Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y en la cartelera 

ubicada en la Carrera 13 # 52-13, por un término de cinco (5) días hábiles. 

El citado acto administrativo permanecerá publicado desde el día 08 de mayo de 2023 siendo las 

siete (7:00) a.m., hasta el día 12 de Mayo de 2023, siendo las cuatro y treinta (4:30) p.m., en 

consecuencia, notificación se considerará surtida al finalizar el día 15 de Mayo de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 7 del Decreto Distrital 572 de 2015, cuenta con 15 

quince días hábiles con posterioridad a la notificación del presente, para allegar las explicaciones que 

considere necesarias y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer dentro de la 

investigación. 

 

Se informa que, contra el presenta Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 del código administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

 

 

 

 

 

 

MILENA GUEVARA TRIANA  

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda  
Elaboró: Fernando Romero Melo– Contratista SIVCV 

Revisó: Maria Alejandra Villota – Contratista SIVCV 

Aprobó: Diana Marcela Quitero 
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